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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL No. XXXX DE  20XX SUSCRITO ENTRE LA CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN, Y XXX

Entre los suscritos, la CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – CAMACOL, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica No. 2212 del 21 de julio de 1958, otorgada por el Ministerio de Justicia y Derecho, con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT. 860.007.324-3, representada legalmente por GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO, mayor de edad, colombiano, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.417.404 de Bogotá, quien para los efectos del presente contrato se denominarán CAMACOL, por una parte, y por la otra, XXXX, persona jurídica legalmente reconocida, identificada con NIT XXXX, conforme consta en el certificado de Cámara de Comercio adjunto al presente, representada legalmente por XXXX, mayor de edad, identificada(o) con cédula de ciudadanía No. XXXX de XXXX, quien en adelante se denominará XXXX, hemos convenido suscribir el presente Acuerdo que se regirá por las cláusulas que hagan parte del mismo y previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES

Que CAMACOL es una asociación gremial de carácter nacional sin ánimo de lucro que tiene por objeto representar y articular la cadena de valor de la construcción e impulsar su desarrollo competitivo y el progreso de Colombia, liderar el desarrollo urbano responsable y sostenible. Teniendo como visión la disminución del déficit de vivienda y la proyección del sector hacia nuevas oportunidades de negocio y nuevos mercados, por ello, cuenta con más de 1.700 afiliados a nivel nacional, agrupados en i) constructores, contratistas y consultores, ii) industriales y comerciantes, iii) entidades financieras, empresas de servicios públicos y otros. 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aplica si el contrato va por CAMACOL 

Que CAMACOL B&C tiene como objeto principal representar los intereses y fomentar el desarrollo y la responsabilidad social de las empresas, entidades y personas vinculadas a la cadena productiva de la construcción en Colombia o en relación con el exterior, conforme a ello, la Junta Directiva Regional de la Cámara Regional de la Construcción de Bogotá D.C. y Cundinamarca tiene a su cargo la dirección y orientación general de la Entidad y el desarrollo de las políticas trazadas por la Asamblea Regional de Afiliados, de conformidad con lo dispuesto en sus estatutos y reglamentos en lo regional.  XXX	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aplica si el contrato va por CAMACOL B&C	Comment by Andrés Suárez Másmela: Si el contrato va por la nacional y la regional, se dejan los dos párrafos. 

Que XXXX 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aquí debemos justificar el por qué vamos a celebrar un convenio con la persona jurídica nacional o extranjera, ejemplo, indicando las condiciones de experiencia, calidad de sus servicios y demás, los que infieren que es la persona adecuada para efectuar la contratación…




CLÁUSULAS

PRIMERA – OBJETO. Aunar esfuerzos para intercambiar experiencias, conocimientos técnicos en materia de normatividad, innovaciones tecnológicas e investigaciones relacionados con el “Sistema de Construcción en Seco”.	Comment by Andrés Suárez Másmela: Debe ser claro, preciso y concreto. 

SEGUNDA – ALCANCE DEL OBJETO. Conforme el desarrollo del presente convenio, LAS PARTES podrán conocer e intercambiar conocimientos e información sobre aspectos tales como: (i) Incorporación del sistema en la regulación para la construcción de edificaciones.          (ii) Realización de eventos y capacitaciones referentes al sistema constructivo, que permitan fortalecer las buenas prácticas en materia de diseño, construcción y supervisión de las actividades propias del sistema, de conformidad con los lineamientos contenidos en el presente convenio.	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aquí es necesario desagregar el objeto contractual, pues el objetivo es no modificar el objeto del convenio, pues así podriamos desnaturalizar el sentido del mismo. 


TERCERA – OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES. En el marco del presente convenio CAMACOL se comprometen a:

a. Aportar dentro de sus posibilidades, los recursos humanos que sean necesarios para apoyar el desarrollo de las actividades que se realicen en virtud del presente convenio.
b. Desarrollar las acciones y tareas que se definan coordinadamente entre LAS PARTES para cumplir con el objetivo del presente convenio.
c. Solicitar autorización previa para la utilización de la marca, nombres o enseñas. 
d. Validar en forma previa la información que se vaya a presentar en distintos escenarios y ámbitos, cuando no sea posible la representación de cada una de LAS PARTES.
e. Efectuar el número de eventos que se consideren necesarios a discrecionalidad de LAS PARTES. 
f. Realizar las capacitaciones que se consideren necesarias y que se establezcan de común acuerdo, respetando la legislación interna de cada país.
g. Garantizar el pago de los gastos generados en viajes (transportes, alojamientos, alimentos) los cuales serán cubiertos a discreción del organizador del evento y de común acuerdo. 
h. Desarrollar las acciones que se consideren pertinentes, en aras de actualizar los textos que se generen en desarrollo del presente convenio. 
i. Aplicar las buenas prácticas y documentación pertinente, respetando la legislación interna de cada país en materia de competencias. 
j. Establecer canales de comunicación en forma periódica y conforme las necesidades lo requieran para el correcto desarrollo del convenio. 
k. Reconocer y respetar la propiedad intelectual de cada una de las PARTES.
l. Aquellas inherentes al correcto desarrollo del convenio.

CUARTA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LAS PARTES. LAS PARTES declaran que, en desarrollo del presente convenio, se obligan a:

A) Por parte de CAMACOL: 

· Difundir el objeto del presente convenio a través de la página web de CAMACOL y sus redes sociales, en aras de la labor de fortalecimiento de LAS PARTES.  	Comment by Andrés Suárez Másmela: Se establecen conforme la esencia del convenio 
· Realizar seguimiento a la ejecución del convenio.
· Acompañar los eventos que CAMACOL considere pertinentes.
· Orientar a los profesionales de INCOSE durante la ejecución de las actividades que se realicen de común acuerdo.
· Compartir las buenas prácticas y documentos que se consideren pertinentes para el cumplimiento del objetivo del Comité de Construcción en Seco.
· Trazar un plan de trabajo conjunto con las propuestas para el año 2019.

B) Por parte de XXXX: 

· XXXXXX
· XXXXX
· XXXXX

Tanto XXXXX como CAMACOL declaran que, ni éste ni ningún familiar directo de sus socios, empleados o asesores ha recibido objeto alguno de valor, pago o dádiva por parte de XXXXX como CAMACOL , sus directores, trabajadores o mandatarios en relación con el presente convenio. 

XXXXX como CAMACOL dejan expresa constancia que las obligaciones impuestas en esta cláusula han sido una consideración esencial para celebrar el presente convenio, por lo que se reservan el derecho a poner un término unilateral al mismo en caso de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones, sin necesidad de juicio y mediante el solo envío de una carta en tal sentido, sin perjuicio del derecho de XXXXX como CAMACOL de demandar los perjuicios que dicho incumplimiento le cause.

PARÁGRAFO. La aplicación de las enunciadas estipulaciones estará sujeta a los convenios internacionales que rigen a LAS PARTES y que se encuentren debidamente aprobados por las entidades competentes de cada país.
	
QUINTA - SUPERVISORES. Para el correcto desarrollo del presente convenio LAS PARTES designan como supervisores a: 

a. Por parte de CAMACOL: Corresponderá al Director de Innovación y Competitividad y/o quien haga sus veces, quien a su vez podrá en cualquier momento y sin restricción alguna delegar esta función con la simple notificación a la Coordinación del Comité de Construcción en seco, notificando a XXXXX de dicha delegación.

b. Por parte de XXXXX, corresponderá al Presidente quien a su vez podrá en cualquier momento y sin restricción alguna delegar esta función a la Coordinación del Comité de Construcción en seco, notificando a CAMACOL de dicha delegación.

SEXTA – RECURSOS. El presente convenio establece las bases de cooperación entre LAS PARTES, por lo que no genera por sí mismo ningún compromiso financiero y ninguna de éstas se encuentra obligada a reservar fondos específicos para las necesidades que puedan derivarse del mismo. 

PARÁGRAFO. LAS PARTES, declaran que en desarrollo del presente convenio no habrá lugar al cobro de honorarios por ningún concepto. 

SÉPTIMA - CONVENIOS ESPECÍFICOS. LAS PARTES acuerdan que para la prestación de cualquier servicio no contemplado en el presente convenio, se deberá suscribir un convenio específico, en el cual se definan las actividades a efectuar, los compromisos de cada una de LAS PARTES, sus derechos y obligaciones, el equipo humano involucrado, el financiamiento de las actividades a realizar, la duración del mismo y aquellas inherentes para su correcto desarrollo.

OCTAVA - PROPIEDAD INTELECTUAL. LAS PARTES mantendrán todos sus derechos sobre cualquier obra, creación, información, conocimiento, tecnología o invención que hayan desarrollado o adquirido antes de la firma del presente convenio, la cual podrá constar en forma impresa o electrónica, tangible o intangible. Dicha obra, creación, información, conocimiento, tecnología o invención estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad y uso restringido establecidas por LAS PARTES del convenio, incluso, éstas podrán utilizar para fines académicos, los desarrollos originados en el marco del presente convenio. En el caso en que surja algún tipo de derechos patrimoniales de propiedad intelectual (derechos de autor, propiedad industrial, etc.) en las actividades ejecutadas conjuntamente y realizadas en el marco de este convenio, se suscribirá un convenio específico entre LAS PARTES para acordar sus condiciones específicas.

La distribución y titularidad de los derechos patrimoniales mencionados no implicarán la cesión de los derechos morales sobre los trabajos que se llegaren a realizar, por cuanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la ley 23 de 1982 y el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993, estos derechos son irrenunciables, imprescriptibles, inembargables e inalienables. Por lo tanto, los mencionados derechos seguirán radicados en cabeza de los autores pertenecientes al equipo de trabajo que se integre por LAS PARTES y sus nombres deberán mencionarse en lugar visible, siempre que se haga cualquier tipo de utilización de los trabajos resultantes.

NOVENA – DURACIÓN.  El presente convenio tendrá una duración de UN (1) año a partir de la suscripción del mismo. 

DÉCIMA - TERMINACIÓN DEL CONVENIO. Además de las causales de Ley, LAS PARTES podrán dar por terminado el presente convenio en los siguientes eventos: 1). Por vencimiento del término de duración del acuerdo, cuando no hayan prorrogado el término de vigencia del mismo, teniendo en cuenta que para el presente no existirán prórrogas automáticas. 2). Por la expedición de legislación que atente o vulnere los intereses consignados en el presente convenio o que se deriven del mismo. 3). Por la ocurrencia de hechos que determinen pérdida para LAS PARTES en razón del convenio.

Así mismo, el presente convenio se dará por terminado por LA PARTE cumplida o que se allanó a cumplir, en los siguientes casos imputables a la otra parte: a) Por incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente convenio; b) Por divulgación de los actos o hechos, secretos industriales o comerciales o información confidencial de que se tenga conocimiento en razón de la ejecución del presente convenio; c) Por el hecho de suministrar en documentos información falsa. 

La terminación del presente convenio no afectará los compromisos pendientes derivados de convenios específicos definidos en la cláusula cuarta, los que deberán continuar hasta su completa finalización, salvo acuerdo de LAS PARTES en otro sentido.

DÉCIMA PRIMERA – EXCLUSIVIDAD. El presente convenio no limita el derecho de LAS PARTES a la formalización de convenios semejantes con otras instituciones.

DÉCIMA SEGUNDA – CESIÓN. LAS PARTES no podrán ceder el presente convenio sin previa autorización escrita otorgada con anterioridad por la otra parte.

DÉCIMA TERCERA – INDEPENDENCIA. XXXXX declara que sus trabajadores no son dependientes de CAMACOL, ni adquieren tal carácter por medio del presente convenio, así mismo, CAMACOL declara que los trabajadores a su cargo no son dependientes de IXXXXX ni adquieren tal carácter por la suscripción del presente convenio.

DÉCIMA CUARTA – INDEMNIDAD. LAS PARTES, se obligan a mantener indemne a la contraparte de cualquier reclamo, demanda, sanción o condena, ya sea que provenga de los empleados de la contraparte o de las autoridades o jueces laborales, previsionales u otras competentes, debiendo asumir todos los gastos y costos de defensa y las eventuales indemnizaciones, pagos, multas o condenas que pudieran ser aplicables a la contraparte, incluso, honorarios de abogado. En caso que LAS PARTES, fueren demandadas en forma directa, solidaria o subsidiaria, la contraparte se obliga a asumir directamente la defensa a través de sus abogados, o bien, asumir los gastos de defensa en los que incurra por esta causa, todo ello a elección de IXXXX como CAMACOL, según sea el caso.

DÉCIMA QUINTA - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. LAS PARTES acuerdan que cualquier controversia, diferencia o reclamación que se produzca entre ellas relativa a la interpretación, ejecución, resolución, rescisión, eficacia, validez u otro asunto vinculado al presente convenio, o por cualquier otro motivo o circunstancia relacionada directa o indirectamente con el presente convenio, se solucionará siguiendo el procedimiento siguiente: 

a) En caso de cualquier controversia o reclamación que surja de este contrato o que guarde relación con él o con su incumplimiento, LAS PARTES deberán consultarse y negociar entre ellas y reconociendo sus intereses en común, tratarán de alcanzar una solución satisfactoria.
b) De no solucionarse la controversia, LAS PARTES definirán un tercero legalmente permitido por sus legislaciones, a efectos de llegar a un acuerdo. 

DÉCIMA SEXTA – CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES aceptan y declaran que (i) toda información que se obtenga en desarrollo del objeto del presente convenio tiene el carácter de confidencial, (ii) es de propiedad exclusiva de quien la genera. (iii) será revelada únicamente con el propósito de permitir el cabal cumplimiento del presente convenio y no puede ser reproducida, comercializada, ni cedida a terceros sin previa autorización de la parte generadora de la información. 

PARÁGRAFO. El uso de la información una vez autorizada, obliga a reconocer los créditos correspondientes a LAS PARTES, en todos los informes y publicaciones que se realicen como resultado del presente convenio. En todo caso cualquier información suministrada por una parte a la otra, previa a la suscripción y/o durante la ejecución de este convenio, deberá mantenerse en reserva, y por lo tanto no podrá ser revelada a terceros, so pena de que la parte afectada con la revelación de la información de que trata esta cláusula pueda exigir la indemnización de los perjuicios que le sean causados como consecuencia del incumplimiento de lo establecido.

DÉCIMA SÉPTIMA - MANEJO DE DATOS PERSONALES. El representante legal de cada una de LAS PARTES manifiesta de manera expresa e inequívoca que es el legítimo titular de la información proporcionada y que la misma es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable.

LAS PARTES manifiestan que los datos personales y datos sensibles de los que tenga conocimiento en virtud de la ejecución de este contrato serán tratados y resguardados con base en los principios de veracidad o calidad, finalidad, acceso y circulación restringida, seguridad, transparencia, legalidad, libertad y confidencialidad de acuerdo con lo previsto en las leyes aplicables a cada una de LAS PARTES, conforme su país de origen. 

LAS PARTES declaran que conocen y aceptan el Manual de Tratamiento de Datos Personales de cada una de ellas, manifiestan que reconocen y aceptan que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la otra parte, como responsable del Tratamiento.

DÉCIMA OCTAVA - PROPIEDAD INTELECTUAL. La propiedad intelectual que se derive del desarrollo del presente convenio estará sujeta a las leyes de propiedad intelectual aplicables a cada una de LAS PARTES, normas supranacionales y toda la normatividad que le sea aplicable, así como la que en tal sentido adopten internamente IXXXXXX como CAMACOL. 

DÉCIMA NOVENA – MODIFICACIONES. Cualquier modificación al presente convenio, deberá constar por escrito y suscribirse por LAS PARTES.

VIGÉSIMA – PROHIBICIÓN. Ni durante la vigencia de este convenio ni posteriormente ninguna parte podrá obtener título alguno de propiedad, derecho o interés de ninguna clase, en relación con marcas de servicios o de productos, nombres comerciales, enseñas, lemas de propaganda y demás modalidades de propiedad industrial pertenecientes a la otra parte.

VIGÉSIMA PRIMERA – SARLAFT
Las partes se obligan a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todo su personal a cargo, empleados, socios, accionistas, administradores, clientes, proveedores, etc., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas; particularmente, de lavado de activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del convenio y/o contrato se encontraren en alguna de las partes, dudas razonables sobre sus operaciones, así como el origen de sus activos y/o que alguna de ellas, llegare a resultar inmiscuido en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa y/o cualquier otra semejante) relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero y activos, o financiamiento del terrorismo, o fuese incluida en las listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional (listas de naciones unidas- ONU), en listas de la OFAC o Clinton, y/o cualquier otra semejante, la parte libre de reclamo tendrá derecho de terminar unilateralmente el contrato y/o convenio sin que por este hecho, esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio a la parte que lo generó.


VIGÉSIMA SEGUNDA - DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos del presente acuerdo, se fija como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia.

VIGÉSIMA TERCERA – NOTIFICACIONES. LAS PARTES determinan como dirección de notificaciones las siguientes: 

CAMACOL. Carrera 19 No. 90 – 10. Piso 2. Edificio CAMACOL de la ciudad de Bogotá D.C.

XXXXX. 

El presente convenio se suscribe a los xx días del mes de xxxx del 2018. 

	
Por CAMACOL 



CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN - CAMACOL
NIT: 860.007.324-3
GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO
C.C. No. 80.417.404 de Bogotá 
Representante Legal
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